Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia

D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia, publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta durante 30 días hábiles el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana y los anteproyectos de parques eólicos, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:

Se ha extinguido el plazo del 31.12.2007 para la ejecución de los parques otorgada en febrero 2003 por el Gobierno valenciano (y por lo tanto, para la solicitud del trámite de información pública para su autorización), sin que haya sido emitida prórroga justificada, por lo que RENOMAR no es competente para solicitar la ejecución de la zona eólica 9
1.   La Resolución de 28 de julio de 2008, del Servicio Territorial de Energía de Valencia, por la que se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente: ATVARI/2006/72. [2008/9671] indica:   
 A los efectos previstos en el Acuerdo de 26 de julio de 2001 del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Urbanística Valenciana, en el artículo 9 del Decreto 88/2005, de 29 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen los procedimientos de autorización de instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica que son competencia de la Generalitat y en el artículo 4 de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental,se someten a información pública los siguientes documentos referentes a la zona 9 promovida por la empresa Renomar – Energías Renovables Mediterráneas, SA.

1. Plan especial de ordenación para la implantación de parques eólicos, que afecta a los municipios de Benagéber, Buñol, Camporrobles, Chera, Chiva, Fuenterrobles, Gestalgar, Requena, Siete Aguas y Utiel. Encontrándose depositado un ejemplar de dicho plan para su consulta pública en los Ayuntamientos afectados.
2. Anteproyectos de los parques eólicos cuyas características principales, así como la relación de bienes y derechos afectados se insertan en los anexos.

3. Estudio de impacto ambiental de la zona para la implantación de parques eólicos.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los titulares de bienes y derechos afectados, para que pueda ser examinada la documentación en el Servicio Territorial de Energía de Valencia, sito en c/ Gregorio Gea, 27 – Valencia, y presentar las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de treinta días, contados a partir de del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

El presente trámite de información pública es una reiteración por un plazo más amplio (30 días hábiles), del mismo trámite de información pública realizado en el año 2006 (por un plazo de 1 mes), por lo que las alegaciones presentadas al mismo mantienen su eficacia y virtualidad en esta reiteración sin necesidad de volver a ser presentadas.

Valencia, 28 de julio de 2008.— El jefe del Servicio Territorial de Energía: Enrique Climent Sirvent.

2. La RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2003 del conseller de Industria, Comercio y Energía, sobre convocatoria para el desarrollo y ejecución del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana establece en su resolución CUARTA:

“Los promotores de los proyectos seleccionados quedan sujetos al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

A) El plazo máximo para la finalización de la ejecución de la totalidad de los parques eólicos y actuaciones industriales y tecnológicas asociadas y de generación de empleo, previstas en los planes energéticos, será el 31 de diciembre de 2007, salvo que por circunstancias concurrentes se contemple un plazo distinto en la aprobación de dichos planes o por causas debidamente justificadas se conceda una prórroga a instancia del promotor.”
3. Se ha extinguido el plazo legal establecido, tanto para terminar la ejecución de los parques, como para la solicitud del trámite de información pública para la autorización administrativa de los parques eólicos.
4. El 25 de febrero de 2008 la Directora General de Gestión del Medio Natural  había ordenado a la Dirección General de Energía retrotraer todas las actuaciones (inclusive las de las líneas de evacuación) por lo vicios detectados.
5. Desde el 26 de febrero 2008 no se han producido ninguna “circunstancia o causa debidamente justificada concurrente para que se contemple un plazo distinto en la aprobación de dicho plan”
6. En consecuencia, no es posible en Derecho haber otorgado desde entonces ninguna prórroga, puesto que no se ha producido ninguna causa que haya justificado que Renomar no haya ejecutado las obras de la zona 9.
7. Se concluye que han decaído los derechos derivados de la resolución 25 de febrero de 2003 del conseller de Industria, Comercio y Energía, sobre convocatoria para el desarrollo y ejecución del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, por lo que Renomar no es competente para presentar dicho plan especial  a información pública.
En cuya virtud,

PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y los anteproyectos de Parques eólicos, en su día, y previos los trámites oportunos, acuerde:
1. Estimar la presente alegación
2. Declarar la nulidad de las actuaciones por no ser conforme a Derecho que Renomar someta tras el 31.12.2007  a información pública esta documentación sobre la autorización de una zona del Plan eólico aprobado en julio 2001.
3. Caso de haber emitido la Administración valenciana a Renomar documento que hubiese actuado de prórroga desde abril 2008, se solicita copia de la misma, y notificación de la fecha de su emisión y justificación de la misma, para en su caso solicitar las responsabilidades que proceda en Derecho.
Sin perjuicio de la pretensión anterior, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a la alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano.
Es de justicia,  que pido en 
……………………………………….. a ………. de septiembre  de 2008.
Firmado:
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